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t.ercera estaca, con dirección Norie 30" Este y a 2.500 metros, se
colocará la cuarta estaca. Desde la cuarta estaca, con djrec~

ción Este 30" Sur y a 400 metros, se colocará la quinta estaca;
Desde la quinta estaca, con dirección Sur 30'" Oeste y a 800 me
tros, se vuelve a la primera estaca, quedando' así terrado un
rectángulo de 2.500 por 400 metros can una superficie de lOO
pertenencias.

Todos los rumbos se refieren al Norte astronómico y son con
tesimales.

2." Se consíderafranco el terreno Hbre cOI'respondi~nte a la
zona determinada según el perimetroexprcsado en el número
anterior, no otorgándose a este terreno el cllrácter deregtstra··
bIe, hasta que tenga lugar el concurso, a que, se refiere el ar~

ticulo 53 de la Ley, de Minas 22/1973" de 21 de julio.
S.<> Quedan libres de las condiciones especHtles,ímpuestas.

con motivo de la reserva, los permisos de investigación y con~

cesiones mineras de explotación, otorgados sobre la· zonaapun·
tada.

Con motivo de la reserva los permisos de investigación y conce
siones mineras de explotación, otorgados sobre la zona
apuntada.

Lo qUé comunjco a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V> 1.
Madrid, 4de febrero de 1974.-·P.D., el Subsecretario, Lan·

delíno Lavilla.

Ilmo. Sr., Director general de Minas.

ORDEN de 5 de febrero de 1974 por la que se da
cumpltmiento a liJ sentencia dictada por e'l Tribu
nal Supremo en el .recurso contencioso-administra
tivo número 18.831,prontovidó por doña Carmen
L6pez de Arenosa Pérez. c{mtra. r:esolución de es~

te Mntis.terio de 22 de Junio de 1970:

SANTOS BLANCO

llmo~ Sr. Subsecretario de este Departamento.

Ihno_ Sr, Suhsecretario de este Dep~tamento.

ORDEN. de 5 de. febrero. de 1974 por la que se
r;ta cumplimiento a .lasentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso·adminis·
trativonúmero 6.600, promewidopor ...Abbott Labo·
ratories,B.A.'"", contra resolución de este Minis
terio de 5 de octubre de 1966;

Umo; Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 6JJOO interpuesto ante' el· Tribunal SupremQ por ..Abbott Laoo- 
ratories, S. A ... , contra resolución de este Ministerio de 5 de
octubre de 1966. $~ htl dictado con fecha 2tJde septiembre de
1973.sentenei~,·cuya parte dispositiva es como ·sigue:

...Fallamos: Que con desestimación del reCurso contencioso+
admini$trativo interpuesto por la· representación· procesal de
"AbboULaboratories, S. A.u

, resIdente en Barcelona, contra las
resoluciones elel .Registro de la·Propiedit,d Industrial de 5 de
octubre de 1006 Y 21 de septiembre de 1967, concediendo el
registro de ·la marca "Pantomen",número444<667, para distin
guir. una pomada cicatrizante; sin hacer expresa imposición

-de costas.
Así por esta nuestra. sentencia, que. se. publicará en el ·'Bo·

letín Oficial del Estado" e insertara en la "Colección Legisla·
tiva", .definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos ....

En su virtud. este Ministenpen cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de díciembrede 1956, ha tenido a bien dispo
nér que se cumpla: en sus propios términos la referida. sen+
tencia y. se publique el aludjdo fallo en el ..Boletín Oficial del
Estado".

SANTOS BLANCO

r:onocimiento y. demás efee·Lo qUé comunico a V. 1. para su
tos.

Dios guarde a V. l. muchos años~

Madrid, 5 de febrero de 1974.

Ilmo. Sr.: En el recursocontenciosocadIhinistrativo núme
ro 18.831 íl1ter~uesto ante el TribunalSupremopor doña Carmen
Lt)pez de Arenosa·. Pérez, contra resolución de. este Ministerio
de 22 de junio de 1970, se ha dictado con fecha 12 de noviem
bre de 1973 sentencía, CuYa parte dispositiVa es como sigue:

"Fallamos, Que sin pronunciamiento especial sobre las costas
estimamos el motivarle inadmisión opuesto por el señor Aboga
do. elel Estado en cuanto al presente recurso. contencioso+admi
nistrativo interpue¡oto por doña Carmen Lópezde Arenosa Pérez
cQp-t~a la resolución delMinisterio de Irl,dustria fechada el 22 de
junio. de 1970; desestirnatoria del recurso de alzada entablado
freJjteal acuerdo del Institllto Nacional de Industria relacionado
Con la aplicaCión del nuevo régimen de Pl'otecci6n a la Fami
lia.

Asi por esta nuestra sentencia. que sepubIícará en el "Bo·
letin Oficial del Estado" e insertatá en la "Colección Legisla·
tiva", quedando extendida en cuatro hojas de papel del sello
de oficio, series y numeras siguientes: .. D6955534;D6955528;
I-B458396 Y la presente ···H3458393, definitivamente juzgando lo
pronunciamos, mandarnos ~ firmamos_~

En Su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido' a bien
disponer que se cumpla en sus propios _términos la referi
da sentencia Y se publique el aludIdo fallo en el ...Boletín Ofi·
CÍal del Estado,.

Lo que comunico a V. 1. pata su éonacimíento y demás
efectos,

Dios g-uarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1974.

ORDEN de 4 de febrero de 1974 por la que se
dispone el levantamiento de Jet reserva defiriitivp
a favor del Estado 'para toda clas$de· 8usú:tncias
minerales, excluidos los hidrocarburQs flúidos, de·
nominada "Salamanca Decimocuarta~ comprendí·
da. en la provincia de Salamanca;

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

SANTOS BLANCO

Ilmo. Sr.: La evaluación del yacimiento encontrado en la
zona de reserva definitiva a favor del Estado "Salam'anca Deci
mocuarta~, ha resultado de. escaso interés. económico . frente a
otros Investigados, por 10 que la Junta de Energia Nuclear, que
tenia encomendada su investigación y posible expIqtación, ha
renunciado a los derechos que se· la habian. otorgado.

En consecuencia de lo expuesto, .y a fin: de no mantener
áreas inmovilizadas, donde por otra parte la iniciativa privada,
con objetivos distintos a los de aquel Organismo,. pueda ejercitar
el derecho de aprovechamiento de divel'~S recursos; teniendo en
cuenta la Ley de Minas de 22/1973, de 21 de jtilio en Su dis
posición transitoria octava y sus artículos 39. y 53, cumplidos
los trámites preceptivos en el expedienté, •

Este Ministerio. a prODtlesta de la Dirección General de Mi-
nas, ha tenido a bien disponer: .

1.0 Se levanta 1a reserva definitiva a favor del Estado para
toda clase de sustancias minerales, excluidos los hidrocarburos
fluidos, denominada ..Salamanca Dedmbcuartak,comprendida
en la provincia de Salamanca; que fué establecida por Orden
ministerial de 24.. de junio de 1961 f..Boletírt OficialdelEsatdo,.
de 8 de julio), y cuya demarcación erala siguiente;

Paraje denominado «Quebrada del Nieto-, del término mu
nicipal de Cabeza del Caballo, de la provincia de Salamanca.
de 32 pertenencias. Punto de partida un mojón de ladrillo y
piedras. enlucido, de sección cuadrada de 35 por 35 centimetros
y 30 centímetros de altura, termina ero. un remate piramidal
de 20 centímetros de altura, y está situado en eL .parajeQue.,
brada del Nieto en el término. municipal de Cabeza del Ca:
bailo y en la parte más alta de un certo denominado en .~

localidad el Teso del Sierro. Dicho puntada partida queda fijado
por las visuales siguientes:

Al monjón K-4 de la carretera de Cabeza del Caballo Sur 34~

61' Oeste.
Al centro del puente sobre el no Uees Sur4W' 81' Oeste

y 580 metros. •
Al mojón de Peñahorcada Oeste 13" 59' Norte.

Desde el punto de partida., con dirécción Este· 30 grados Sur
y a 200 metros. se colocará la primera estaca. Desde la primera
estaca, con dirección Sur 30" Oeste y 4000· metros; se colocará
la see,-unda estaCA. Desde la segunda estaca, con direcCÍón Oeste
30" Norte y a 800 metros se colocará la tercera estaca.. besde
la tercera estaca, con dirección Norte 30" Este y 400 metros.
se colocará la cuarta estaca. Desde la cuarta estaca, cándirec~

ción Este 30" Sur y 600 metros, se vuolvo al p1.mto d0partida,
quedando así cerrado un rectángulo de 800 por 400 metros con
una superfi:ie de 32 pertenencias,

Todos los rumbos se refiéren' al Norte astron6míC.o y son
centesimales.

2." Se considera fran'co el terreno libre correspondiente a la
zona determinada según el perímétro expresado en el número
anterior, no otorgándose a este. terreno· el carácter de registra~

ble hasta que tenga lugar el concurso a que se refiere el ar
tículo 53 de la Ley de Minas 2211973. de 21 de julio.

3." Quedan libres de las conditionés espeda.les impuestas

Lo que. comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 31 de enero de 1974.


